
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE TULUA VALLE, PROCEDE A PRACTICAR 
LA LIQUIDACION DE COSTAS EN ESTE PROCESO A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA (ARTÍCULO 366 
DEL C.G.P.):  
 
    

Envío de citación para notificación personal (folio 11) 
Envío de medida cautelar (folio 17) 
Envío de citación para notificación por aviso (folio 26) 

$ 
$ 
$                        

 8.600,00 
 7.500,00 
 8.600,00 

Agencias en derecho (folio 28) $  1.800.000,00 

    

V/R. Total Costas $ 1.824.700,00 
 

Tuluá Valle, Agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).  

 

 

ARLEX MARTINEZ ARTUNDUAGA 

Secretario.- 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No. 1080 

Radicación No. 76-834-40-03-006-2020-00028-00 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ISRAEL MARTINEZ GARCIA 

APODERADO: EDGAR ALVARADO 

DEMANDADO: EDWAR LEONARDO NIETO CRUZ 

Tuluá Valle, Agosto tres (03) de dos mil veinte (2020).  

 

 

APROBAR la liquidación de costas que antecede elaborada en la secretaría de este 

Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. & 
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